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REPUBLICA DE COLOMBT;\ 

MINISTERIO ffE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL l\1AGDALENA 

RESOLUClÓN No. __ .1.LiliHJ 3 7 

1 3 füN. 2002 ) 

"'Por la cual se Habíiíta a la l:ooperntiva de Transportadores de El Banco" t 'OOTRABi\N" como 
0mpresa de Servicio Publico de Transpork Auto111otor de Pasajeros por Ca1wkra" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL l\11NISTERIO DE TRANSPORTE 
EN EL DEPARTAlvlENTO DEL MAGDALENA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las contempladas en el nnmeral 8. 
aiiiculo 2° del Decreto 540 de Marzo 28 del 2000 

CONSIDERANDO: 

Que mediante radicado No. 0219 de Febrero .' cfo 2002, d Representm1te Legal de b Coop,•rativa de; 
Transpor1adores de El Baiico " Cootrabar{' presentó la documentación parn obtrner la lrnbi!itac1ó11 ¡ 
;;orno bnpresa de Servicio Publico de Trairnpmte Terrestre Automotor DE Pasajeros Por ,:anderas. l 
solicitud confonuada por 102 folios. . 
Que el Director de la Territorial Magda!t·na del Ministerio de Tnmsp01ie asignó al Profrsional / 
Universitario Amulfo R Linero M, el estudio dt"' la docunwntación presenh!da por la ( 'noperallva de; 
Transpo1tadorc-s de El Bmico " C_ool:r:1ban" y elabonmi el res¡wdivo proyc,cto de R,,,olución para¡ 
m·gai· u otorgar la n'spec!tva Habil1tacwn S8glln fuere el ca.so ¡ 
Que t'l día 2 de Abril rle 2002 el fimcionario encarnado rlt' c'sturliar la dornm,-ntación entn'go ,,¡; 

; resttltarlo de dicho estudio <e>n el cual hace pane im~gral de la presenl8 Resol11ciot1 v ,,u c,í q11; se· 
1 co.nduye qu1: la l;Jlllpre::-'a solicií.anie no cmnplt> con t.'l n.~qni:-:ito rda,.;iom-1do t'H d namer,.11 i 1 ckl 

m1iculo l ·l dd decreto 171 es decir, no suministró las copias de hLs pólizas de segw·os de: 
n·sponsabifülHd civil Contractnal y Exiracontractual 

Que d Director Territorial Magdakna dd Mini,;krio de· Transporte, opo1i1m,imentc· hi,;o conocc,r a: 
la empresa solicitanlP la nece,sidad de suministrar las copias de lm; pólizas de Responsabilidad¡ 
Civil Contractual y Extracontn1ctuaJ coffespondiente a los vehículos afiliados a dicha em¡m,,a: 
para poder continuar con el tramite d,, su solicitud · 
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R,,soluc1on No. ·- . . . 1 3 jUN. 2002 "Por la cual s,' Habilita a l;:i Coop,'rativa d0 
Transpmtadon's de El Banco " COOTRABAN" como c'tnpn'sa de St'Pricio Publico d,, Tn111spc,1te 
TeITt'stre Automotor de Pasajé'ros por Can-etenrn" 

-------·~---· - ----

Que por nwdio de oficio radicado con el No. 879 del 12 de Junio de 2002. el st:iíor Edwrrdo; 
Guardo HelTera. suministro una certificación de l.'elso Os¡,iua B. Y ('ia Ltda .. A,,,·srn E,ccd,,11te, 
Col~eglll o~ ·~·11 la cmt.1 iwlíca qut· 1)Xisteu las póli~:a.'i d,: R,:q,ousabilldad ('iv1l ( 'ot1tractua1 ) 
Extracontractual coJTespondit,n!c a los vehículos afiliados a !a Cooperativa de Transportadores de¡ 
FI Banco anexa fotocopias de las pól i,:as 

1 

Que' de> esta manera, la documentación pn'sentada inicialmente por la p,,ticionaria ha sido! 
compldada satidactorirunt'cnt,, y que por consiguiente se dio cumplimiento todM los n'quisitos y': 
condiciones estipulados en el aiticulo 14 del Decrt>lo l 71 del 4 de h,hrern del 2001 

Que COOTRABAN, al momento de su solicitud de habilitación ostentaba Licencia de 
Funcionamiento emanada por el hoy extinto INTRA, otorgada mediante Resolución No. 00093 del 
29 de Abril de 1993 pat·a prestar el Servicio Público de Tratisporte Automolor de Pa~ajeros por 
Carretera, con radio de Acción Nacional, Nivel de Sen,icio Ordinario, con una Capacidad 
Transportadora mínima de 32 vehículos y máxima de 38 vehículos, en las rutas y los horarios 
dE"temiinados pnwiainente por "1 mismo Instituto Nacional de Trnnsp01te 1 

Que la solicitud de habilitación ant,'s mencionada, füe presentada dt'nt:ro del t<>nnino cstabkcido en 
el ruticulo 70 del Decreto Nacional No. 171 de 2001, razón por la cual podrá continuar prestando d 
servicio en las mismas condiciones previamente autorizadas por d hoy extinlo L"<TRA 

Qne 1:n mérito de lo expuesto este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Hahilitai a la Cooperativa de Traasportadm,!, d,_. Ll Banco 
·'COOTRABAN" para prestar el Servicio Público de Transporte TeJTestre Automotor d,, Pa5ajeros i 
por ( 'arretern de conformidad con las siguientes eRpeciticaciones: · ' 

Nombr,' o Razón Social 
Nit 
Domiciiio Principal 
Regis1ro C{umu·a di: Comercio 
Patrimonio 
Represf.'ntaiite Legal 
Radio de Acción 
Modalidad 
Cla~e de Vehículos 

Coopcrativíl d;;" Tnm}-'.pmtadorl'f:' c1~, El B;mco ··· c·ootrab;m'' 
800.036.459-4 
El lkmco (Magdalena) plaza da La Almotacs,n 
Nro. 456 dd 10 de Octubre de 1997 
Ocho Millones de !'esos ($8..000.000.00) 
Eduardo Guardo HelTera ('(' Nro. l 2.~75.442 
Nacional 
Pasajeros por Carrett>ra 
Los Homologados por e! Minislt'rio de Transporte 

ARTICULO SEGUNDO: Sin perjuicio de las Disposiciones 1t,gales rnn!t'!lÍd,rn e11 "1 r5gin1,'ll, 
sancionatorio. esta Habilitación s,,ni indefinida mientras subsisten las condicio1ws ,'xigid,is y' 
acrE>ditadas para ~u fimcionamiento y solo autoriza a 1~ f•mpr· .. ~sa para pn•Rtar ?i S,;•r-tic.io ?n 1~ i 

: moda.lidad descrita en el articulo anterior. 

1 
1 ARTICULO TERCERO: La Cooperativa de Transportadores de El Banco" C'ootrahrui' deberá¡ 
L~-~·uí_1=__~~11mpli_~':_!!_~.S!.__5'_Q!_1 Jr.it-; _ _I{1lff)_~,-- loR ___ Horarios y la (~~cida(l ·rran:--:p_~j_::_1_~l~J_!_·?! ____ ~~_!g!1a~l~-~-~-r~ }'!~ 
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Resolución No. "-Por Ja cuaJ sé Habilita a la Cooperativa de 
Transportadores de EJ Banco « Cootraban" como empresa de Servicio Publico de Transpoite 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteras" 

actos administrativos expedidos por el hoy extinto INTR.A, que así lo determinaron. 

ARTICULO CUARTO: Las autoridades de Transporte y 1ransito serán las encargada~ de velar 
por el cumplimiento de la presente Resolución 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición y de 
Apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, ante eJ Director 
Territorial Magdalena y el Director General de Transporte y Transito Automotor. del Ministerio de 
Transporte. respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dadaen SantaMarta, D.T.C.R, a los 

Proyectó y revisó: A Linero M. 
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1 3 jUi, 2002 

CAAMA.RO 


